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Exctnó. Sft Sécfetano de É stado y  del Despcicho de la Coher-» 
nación de la Peninilila^ cotí R ea l orden de jo de Abril último^ rne ha 
coinunicádo la ley que siguen

,)El Rey se ha servido dirigirme para isü circulación la ley si- 
guienie.iSzDon Fernando V lí  por la gracia de Dios * y por la Cons
titución de la> Monarquiá -Española , Rey de las Españasj á todos 
los que las presentes vieren y entendieren^ sabed t que las Cortes 
han decretado^ y Nos saneionamos lo siguiente» Las Cortes  ̂ despues 
de  haber observado todas las formalidades prescritas por la Consti
tución , han decretado lo siguiente. Artículo i.°  Son obgeto de ésta 
ley las causas que se formen por conspiración ó maquinaciones d i 
rectas contra la observancia de la Coastitü.ionj ó contra la seguri
dad interior ó esterior del Estado^ ó contra la sagrada e inviola^ 
ble Persona del Rey constitucional. 2.° Los reos de estos delitos^ cual
quiera que sea su clase ó graduación j siendo aprendidos por alguna 
partida de ’tropa j así del egército permanente como de la milicia 
provincial ó local , destinada Csprcsamente á sü persecución por el 
Gobierno  ̂ ó por los Gefes militares comisionados al efecto por la 
competente Autoridad > serán juzgados militarmente en el Consejo de 
Guerra ordinario prescrito en la l e y '8 ; \  titulo 17  ̂ libro 11 de la 
Nuviiima Recopilación. «Si la apretisiort se hiciere por orden  ̂ re
querimiento o en auüilio de las Autoridades civiles  ̂ el conocimiento 
de la causa tocará á U jurisdicción Ordinaria* 3.° Tambiert serán 
juzgados militarmente en el mismo Consejo j con arreglo á la ley 10, 
título 1 0 ,  libro 12 de la Novísima Recopilación  ̂ los reOs de esta 
clase que con arma de fuego ó blatica^ ó con cualquier otro ins
trumento ofeiisivo hicieren resistencia á la tropa que los aprendie
se j asi del egército permanente como de la milicia provincial ó lo
cal  ̂ aunque la aprensión proceda de orden  ̂ requerimiento ó au
xilio prestado a las Autoridades civiles, q.,® Para precaver la resis
tencia y el consiguiente desafuero de que habla el artículo ante
r io r ,  luego que se reciban noticias ó avisos de la existencia de al
guna cuadrilla o partida de facciosos contra el régimen constitucio
nal j las Autoridades políticas harán publicar sin la menor dilación, 
bajo su mas severa responsabilidad, un bando, con espresion de la 
ho ra , para que inmediatamente se dispersen los facciosos y se restitu
yan á sus hogares respectivos. 5.° Este bando se publicará y circulará 
con la mayor rapidez por el distrito 5 y pasado el niimero de ho
ras que la Autoridad haya señalado en el mismo bando, con arre
glo á las circunstancias, se entenderá que hacen resistencia á la tro
pa para  el efecto de ser juzgados militarmente , según el artículo 3.® 
las personas siguientes, i . ” Las que se encuentren reunidas con los 
facciosos , auiique no tengan armas : 2.® Las que sean aprendidas por 
la tropa huyendo despues de haber estado con los facciosos i 3.® Las 
que habiendo estado con ellos se encuentren ocultas y fuera de sus 
casas con armas. 6P  Los que en el término prefijado en el bando 
de que hablan los artículos anteriores, obedeciendo al llamamiento 
de la Autoridad, se retiren á süs casas ántes de ser aprendidos, no 
siendo los principales autores de la conspiración, y no teniendo otro 
delito que el de haberse reunido con los facciosos por primera vez,



ser&n indultados de toda pena. 7.® La obligación impuesta á las Au
toridades políticas sobre la publicación del bando no les impedirá 
tomar inmediatamente cuantas medidas jü7gUcn convenientes para dis
persar cualquiera reunión de facciosos, prender á los delincuentes, 
y atajar el mal en su origen, 8 . Los Salteadores de caluino, los la
drones en despoblado, y aun en poblado, siendo en cuadrilla de cuatro 
ó mas, si fueren aprendidos por la tropa del egército permanente, ó  de 
la milicia provincia! ó local en alguno de los casos de que hablan los 
artículos 2.° y 3.” , serán también juzgados militaimente, como en ellos 
se previene. 9.'’ En cualquiera de leseases de los “artículos U nterio- 
res , si la milicia provincial ó local egecutase por si sola la apren
sión , el Consejo ordinario de, Guerra se compondrá de oficiales de
dicha clase , con arreglo á ordenanza ; pero si hubiese concurrido
también tropa permanente á la aprensión  ̂ asistirán al Consejo de 
G uerra  oficiales de una y otra clase en igual número , y el Presi
dente con arreglo á ordenanza. 10. Las sentencias del Consejo de 
Guerra ordinario se egecutarán inmediatamente , si las aprobase el 
Capitán general con acuerdo de su Auditor. En caso de no confor
marse , remitirá los autos originales por el primer correo al T r i
bunal especial de Guerra y Marina , el cual deberá pronunciar su
sentencia dentro del preciso término de tres dias á lo ma s ;  y la que
recayese se egecutará sin necesidad de consulta. 11. En todos los pro
cesos que se formaren militarmente á virtud de los artículos ante
riores se escusarán cuanto sea posible los careos con arreglo á la Real
orden mencionada en la nota l ó  , título 17 , libro 1 2 de la Novísi
ma Recopilación. 12. Si al Fiscal pareciese conveniente, según la gra
vedad y circunstancias de una causa en que haya varios reos, que se 
formen piezas separadas, podrá hacerlo del modo que mas conduzca 
á la brevedad del proceso; y siempre lo practicará respecto de cua
lesquiera reos luego que resulten confesos ó convictos, á fin de que no 
se demore la sentencia de estos y su pronta egecucion. 13. E n  to
dos los demas casos los reos de estos delitos serán juzgados por la 
jurisdicción ordinaria con derogación de todo fuero , aun cuando la 
aprensión se haya  verificado por la fuerza armada. 14. En  las cau
sas de esta ley no habrá lugar á competencia alguna , fuera de la 
que pudiese suscitarse entre las jurisdicciones ordinaria y militar, se
gún los límites que aquí se señalan. Las competencias que se prom o
vieren se decidirán por el Tribunal supremo de Justicia dentro de 
cuarenta y ocho horas á lo mas despues de su recibo. 1 g. El Juez 
de primera instancia , á quien corresponda el conocimiento de estas 
causas , les dará una preferencia esclusiva , pudicndo en caso nece
sario pasar las de distinta clase al otro ú otros Jueces que hubiese 
en el mismo pueblo. 16. En el sumario deberá resultar plenamente 
acreditada la perpretacion del delito ; pero podrá darse por conclui
d o ,  y elevarse la causa al estado de acusación , aunque el procesado 
no esté plenamente convicto, siempre que las pruebas ó indicios in
clinen prudentemente el ánimo del Juez á creer que el tratado como 
reo es culpable ó inocente, y que la causa no presenta fundados 
motivos de poderse adelantar mas en el sumario, ó los ofrece de que 
podrá hacerse suficientemente en el plenario. 17. Para Is actuación del 
sumario podrá el Juez de primera instancia valerse de cualquier escri
bano Real ó Numerario del partido. 18. El Juez de primera ins
tancia acordará la formación de piezas separadas con arreglo á lo pre
venido en el artículo 12 de esta ley. 19. Recibida al reo la confe
sión , si hubiere méritos y lugar para la acusación, la formalizará



el promotor fiscal dentro de tres dias á lo mas: en e l aut o de tras
lado que se dé al reo por igual término iniprorogable se recibirá la 
causa á prueba. 20. El reo dentro de las veinte y cuatro h o ra s , á 
lo mas, nombrará procurador y abogado que residan en el partido, 
ó se hallen á la saxon en é l ; y no lo haciendo , se nombrarán de 
oficio en el acto. 21. El promotor fiscal y el procurador del reo 
presentarán dentro de las veinte y cuatro horas siguientes á la devo
lución de los autos la lista de los testigos de cargo y descargo de 
que intenten valerse para su prueba respectiva. Estas listas se comu
nicarán recíprocamente á las partes para la oposición de tachas en el 
dia en que haya de celebrarse el juicio , y para los demas efectos 
convenientes, 2a. Las listas de testigos espresarán en cada uno de ellos 
su vecindad, estado y destino ó modo de vivir. Los testigos que se 
hallaren dentro de las siete leguas , ó á una jornada regular de la 
residencia del juzgado , serán compelidos á comparecer personalmente; 
y  también cuando á reclamación de alguna de las partes estimase el 
Juez indispensable para el cargo y descargo la comparecencia per
sonal. Los demas se examinarán por exhorto, acerca del que se obser
vará lo prevenido en el articulo 7.^ de la ley de 11 de Setiembre 
de 1820. Estas mismas regias se aplicarán para la ratificación de los 
testigos del snmario. 23. El Juez señalará á la mayor brevedad po- 

'jiible el dia para la comparecencia de los testigos y celebración del 
juicio. E n  él serán examinados á puerta abierta, cada uno de ellos 
con separación, ante el promotor fiscal, el reo ó su procurador y 
su abogado. Con la misma solemnidad se leerán las declaraciones 
y  ratificaciones de los que no comparezcan personalmente. Las decla
raciones se firmarán por los testigos que supieren hacerlo. Si las 
partes ó el abogado del reo tuvieren que hacer algunas observacio
nes á  los testigos en el acto de dar estos sus declaraciones , podrán 
verificarlo por medio del Juez ; y se escribirán, así las preguntas u 
observaciones como las respuestas , á continuación de la declaración, 
24. Concluido este acto, asi el procurador fiscal como el reo y su 
abogado , presentarán las pruebas instrumentales que crean favore
cerles , y espondrán en voz cuanto tengan por conveniente; y sin 
mas trámites ni escritos pronunciará el Juez la sentencia dentro de 
tres  dias á lo mas. 25. Notificada á las partes, las emplazará el Juez 
con término de ocho dias para ante la Audiencia te rr ito r ia l , ha
ciendo saber al reo en el acto que nombre procurador y abogado; 
y si pasado este término y dos dias mas no se presentasen procura
dor y abogado nombrados por el reo , y que residan á la sazonen 
la capital, el Tribunal los nombrará de oficio. 26. El Tribunal fi
jará el término para el despacho de los autos por el fiscal , el pro
curador del reo y el relator ; no podiendo esceder de tres dias el 
concedido á cada uno. 27. Dentro de los plazos que espresa el ar
ticulo anterior podrán las partes suministrar ante el semanero las prue
bas que estimen conducentes , y que se les deban admitir con a r 
reglo á las leyes. 28* Pasados estos plazos se procederá inmedia
tamente á la vista de la causa por la Sala á quien corresponda, 
agregándosele por antigüedad Ministros de las otras hasta el núme
ro  de seis, incluso el Regente ó quien haga sus veces , que siem
pre deberá asistir. 29. Dentro de tres d ia s , á lo mas , se deberá 
pronunciar la sentencia. 30. El Tribunal no tendrá para estas 
causas número determinado de horas de despacho. Se juntará de 
dia y de noche por todo el tiempo que convenga según la ur
gencia. 3 i .  La mayoría absoluta de votos formará sentencia. E n



lós casos de empate se estará "por la que se conformase con la 
del Juez de primera instancia ; y no habiendo absoluta conformidad, 
por la mas favorable al reo. 32. La sentencia que recayere causará 
egecutoria. La de libertad se egecutará inmediatamente. La de pena 
capital dentro de cuarenta y ocho horas. Las demas á la mayor bre
vedad posible. 33* Los plaüos que señala esta ley son improfoga- 
bles y perentorios, y no pueden alargarse á título de suspensión, 
restitución ni otro alguno. Tampoco se admitirán en ninguna de las 
instancias recursos de indulto. 34. Los cómplices en los delitos de que 
trata esta ley serán juzgados^ como los reos principales , con arre
glo á ella. 35. Las causas actualmente pendientes , según el esta
do en que se hallaren á la promülgadon de esta ley , se arregla
rán para su curso ulterior á lo prevenido en ella, pero sin salir de 
los respectivos juígádos en que se hallen radicadas. 36. Las leyes 
sobre la materia se entenderán derogadas en lo que fuesen contra
rias á la presente. 37 . Las disposiciones de esta ley se entienden 
limitadas á las provincias de la península é islas adyacentes. Madrid 
17 de Abril de i8 2 i . r í :P o r  tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes , Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad , que guarden 
y hagan guardar , cumplir y egecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se 
imprima, publique y circüle.niEstá rubricado de la Real mano.fíiEn 
Palacio á 2^  de Abril de i 82 t  — De Real orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento.’̂

Y  lo traslado á K  para su inteligencia y  Cumplimiento^ acom^ 
pablándoles egCmplares de la misma ley impresa en forma de
edicto^ para  que  ̂ fijándolos donde Corresponda, llegue á noticia de todos.

Dios guarde á K  muchos anos, Granada 7  de Mayo de 18%i.

Florez.Pedro Miranda
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